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TITULACIÓN: GRADO EN TURISMO 

1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
Nombre: DERECHO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR TURÍSTICO       
 
Curso: TERCERO Semestre: SEGUNDO 
 
Tipo (Formación Básica/Obligatoria/Optativa): Obligatoria 
Horas de clase semanales:      4 Créditos totales (ECTS): 6      
Año del Plan de Estudio:   2009  
 
Profesora: Esperanza Gil Díaz        
Dirección electrónica:  egil@eusa.es 
    

2. DESCRIPTORES 

 
Conocer y comprender el marco legal que regula las actividades turísticas y, más concretamente, el régimen 
jurídico-administrativo aplicable a las mismas. 
 

3. SITUACIÓN 

CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS PREVIOS: 

La base jurídica conseguida con los contenidos de las asignaturas impartidas en el curso anterior. 

RECOMENDACIONES: 

Utilización de ordenador/ipad para consultar la legislación turística vigente en Andalucía y páginas web de 
interés, así como para el seguimiento de la asignatura mediante los cuestionarios enviados a la plataforma. 

ADAPTACIONES PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES ESPECIALES  

Los estudiantes que no dominen el idioma español pueden encontrar dificultades en una asignatura de 
marcado carácter jurídico, con un vocabulario técnico. Necesitarían manejar un diccionario jurídico. 

4. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

 
OBJETIVOS 
 
El objetivo general de la asignatura es conocer y comprender el marco legal que regula las actividades 
turísticas. Ello implica el estudio del régimen jurídico-administrativo de aplicación a los establecimientos y 
servicios turísticos así como de la actividad administrativa de ordenación, fomento, promoción de los 
recursos turísticos y de supervisión de las actividades turísticas. 
 
COMPETENCIAS 
 
Competencias específicas: 
 

o Conocer los derechos y deberes de los turistas y de las empresas turísticas 
o Conocer las diferencias entre los distintos tipos de alojamiento conforme a su clasificación 

administrativa 
o Conocer las herramientas e instrumentos de intervención pública en el sector turístico 
o Conocer las principales acciones relacionadas con la planificación turística contenidas en los planes 

públicos 
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Competencias genéricas: 
 

o Capacidad de análisis y síntesis  
o Conocimientos generales básicos  
o Solidez en los conocimientos básicos de la profesión  
o Comunicación escrita en la lengua nativa  
o Compromiso ético  
o Capacidad para aplicar la teoría a la práctica  
o Capacidad para un compromiso con la calidad ambiental 
o Capacidad de aprender  
o Inquietud por la calidad  

5. CONTENIDOS O BLOQUES TEMÁTICOS 

 
BLOQUE TEMÁTICO 1: Derechos y deberes de los turistas y de las empresas turísticas 
BLOQUE TEMÁTICO 2: Régimen jurídico-administrativo de los servicios y establecimientos turísticos 
BLOQUE TEMÁTICO 3: Ordenación, promoción y fomento de los recursos turísticos 
BLOQUE TEMÁTICO 4: Inspección turística y régimen sancionador 
 

6. TEMARIO DESARROLLADO 

 
BLOQUE I. DERECHOS Y DEBERES DE LOS TURISTAS Y DE LAS EMPRESAS TURÍSTICAS. 

 
Lección 1. El estatuto del turista y de las empresas turísticas. 
 
1. El principio de protección del usuario turístico. Concepto de usuario turístico. 2. Derechos y obligaciones 
del usuario turístico. 3. Concepto de empresa turística. Derechos y obligaciones de las empresas turísticas.- 
4. Las hojas de quejas y reclamaciones. Obligaciones de las empresas. Tramitación. 5. Sistema arbitral de 
consumo. 
 
Lección 2. La ordenación de la oferta de los servicios turísticos. 
 
1. El servicio turístico. 1.1. Concepto de servicio turístico. 1.2. Relación de servicios turísticos. 1.3. 
Consecuencias de la consideración de servicio turístico. 2. Actividades con incidencia en el ámbito del 
turismo. 3. Libertad de establecimiento y libertad de prestación de servicios turísticos. 4. El Registro de 
Turismo de Andalucía: 4.1. Regulación. 4.2. Fines del registro. 4.3. Características. 4.4. Inscripciones y 
anotaciones. 
 

BLOQUE II. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS 
TURÍSTICOS. 

 
Lección 3. Establecimientos hoteleros 
 
1. Los establecimientos hoteleros. 1.1. Clasificación administrativa de los establecimientos. 1.2. Requisitos 
de infraestructura. 1.3. El principio de unidad de explotación. 1.4. Propiedad de establecimientos mediante 
propiedad horizontal. 1.5. Compatibilidad de establecimientos en un edificio. 2. Los establecimientos 
hoteleros. 2.1. Delimitación y regulación. 2.2. Clasificación 2.2.1. Grupos. 2.2.2. Categorías. 2.2.3. 
Modalidades. 2.2.4. Especialidades. 3. Reglas de funcionamiento. 4. Inscripción registral de 
establecimientos hoteleros. La declaración responsable 5. Requisitos de los establecimientos hoteleros. 5.1. 
Comunes. 5.2. Específicos en función de su clasificación. 5.3. Exención en el cumplimiento de algunos 
requisitos. 4. Reglas relativas a su funcionamiento. 
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Lección 4. Campamentos de turismo y establecimientos de alojamiento en el medio rural. 
 
1. Campamentos de turismo. 1.1. Régimen jurídico, concepto y delimitación. 1.2. Clasificación de los 
campamentos de turismo. 1.3. Requisitos comunes de los campamentos de turismo. 1.4. Requisitos 
estructurales del grupo camping. 1.5. Requisitos estructurales del grupo área de pernocta de caravanas. 
1.6. Limitaciones a la ubicación del camping. 1.7. Régimen de funcionamiento de los campings. 2. 
Alojamientos turísticos rurales. 2.1. Regulación. 2.2. Concepto de medio rural. 2.3. Tipología de 
alojamientos en el  medio rural. 2.4. Casas rurales. 2.5. Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos 
rurales. 2.6. Complejos turísticos rurales. 2.7. Villas turísticas. 2.8. Viviendas turísticas de alojamiento rural. 
2.9. Viviendas con fines turísticos. 2.10. Especialización de alojamientos en el medio rural. 2.11. El mesón 
rural. 
 
Lección 5. Establecimientos de apartamentos turísticos y viviendas con fines turísticos. 
 
1. Establecimientos de apartamentos turísticos. 1.1. Régimen jurídico. 1.2. Concepto y delimitación. 1.2. 
Clasificación. 1.3. Derechos y obligaciones de los usuarios de apartamentos turísticos. 1.4. Derechos y 
obligaciones de las empresas de apartamento turístico. 1.5. Régimen de funcionamiento de los 
apartamentos turísticos. 1.6. Requisitos comunes y específicos según su clasificación. 2. Viviendas con 
fines turísticos. 2.1. Concepto, delimitación y régimen jurídico. 2.2. Tipología y limitaciones. 2.3. Requisitos 
de las viviendas turísticas. 2.4. Inscripción en el Registro de Turismo de las viviendas turísticas. 2.5. 
Régimen de funcionamiento de las viviendas turísticas. 2.6. Régimen de precios y reservas. 
 
Lección 6. La intermediación turística. 
 
1. La intermediación turística en el actual sistema turístico: posición destacada de las agencias de viajes. 2. 
Funciones de las agencias de viajes. 3. La actividad de las agencias de viajes. 4. Clasificación de las 
agencias de viajes. 5. Acceso a la actividad de intermediación turística. 5.1. Libertad de establecimiento: 
declaración responsable. 5.2. Requisitos exigidos a las agencias de viajes para el ejercicio de la actividad. 
5.2.1. Inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 5.2.2. Garantía de la responsabilidad contractual. 
5.2.3. Seguro de responsabilidad civil. 5.2.4. Nombre comercial y rótulo de establecimiento.  
 
Lección 7. Los servicios de información turística. 
 
1. Las Oficinas de Turismo. 1.1. Concepto de oficina de turismo. 1.2. El servicio de información turística. 1.3. 
Clasificación de las oficinas de turismo. 1.4. Requisitos de las Oficinas de Turismo. 1.5. Actividad y 
funciones de las Oficinas de Turismo. 1.6. Obligaciones de las Oficinas de Turismo. 1.7. Los puntos de 
información turística. 1.8. La Red de Oficinas de Turismo de Andalucía. 2. Los guías de turismo. 2.1. 
Concepto y delimitación. 2.2. La habilitación de guía de turismo: Acceso general. Acceso por reconocimiento 
de cualificaciones profesionales. Acceso mediante pruebas. 2.3. Guías habilitados en otras Comunidades 
Autónomas o en la Unión Europea .2.4. Inscripción registral y carnet de guía de turismo. 2.5. Derechos y 
obligaciones de los guías de turismo. 
 
Lección 8. El turismo activo. 
 
1. Regulación del turismo activo en Andalucía. 2. Concepto de turismo activo. 3. Objetivos de la regulación 
del turismo activo. 4. Actividades que integran el turismo activo en Andalucía. 5. 3.1. Requisitos de las 
empresas de turismo activo. 6. Procedimiento de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 7. 
Obligaciones de las empresas de turismo activo. 8. Obligaciones ambientales del turismo activo. 9. 
Condicionantes de equipos y material. 10. Información a los usuarios. 11. Autorización a menores de edad. 
12. Condiciones medioambientales del turismo activo. 12.1. Finalidades. 12.2. Especialidad del régimen 
jurídico del turismo activo. 12.3. Limitaciones de uso público. 12.4. Régimen de autorización ambiental. 
 

BLOQUE III. ORDENACIÓN, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS. 
 

Lección 9. La ordenación y promoción de los recursos turísticos. 
 
1. Consideraciones previas: precisiones terminológicas delimitación conceptual: turismo, servicio turístico, 
recurso turístico. 2. Concepto y clasificación de los recursos turísticos. 3. Acciones y principios rectores de la 
ordenación de los recursos turísticos. 4. Los instrumentos de planificación. 4.1. El Plan General de Turismo 
de Andalucía. 4.2. Marcos Estratégicos para la ordenación de recursos y actividades turísticas. 4.3. 
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Programas de recualificación de destinos. 4.4. Planes Turísticos de Grandes Ciudades. 4.5. Programas de 
turismo específicos. 5. La promoción de los recursos turísticos. 5.1. Concepto de promoción de los recursos 
turísticos. 5.2. Principios de actuación en la promoción de los recursos turísticos. 5.3. Instrumentos de 
marketing institucional. 5.4. Premios y reconocimientos. 5.5. La declaración de interés turístico. 
 
Lección 10. Medidas de fomento del sector turístico. 
 
1. Medidas de fomento: Concepto y tipología. 2. Las subvenciones. 2.1. Marco normativo. 2.2. Principios 
generales. 2.3. Concepto y sujetos de la relación subvencional. 2.4. Requisitos de los beneficiarios. 2.5. 
Obligaciones de los beneficiarios. 2.6. Obligaciones de las entidades colaboradoras. 2.7. Procedimiento de 
concesión de subvenciones. En particular, el procedimiento ordinario. 2.8. Incumplimientos en materia de 
subvenciones. 
 

BLOQUE IV. INSPECCIÓN TURÍSTICA Y RÉGIMEN SANCIONADOR. 
 

Lección 11. La inspección de turismo 
 
1. Concepto y configuración. 2. Funciones del servicio de inspección. 3. Medios de inspección. 4. El acta de 
inspección: definición, procedimiento y contenido. 5. Tipos de actas de inspección. 6. El inspector de 
turismo. 7. Los planes de inspección. 
 
Lección 12. La potestad sancionadora en el ámbito del turismo. 
 
1. Regulación del régimen sancionadora en materia de turismo. 2. Principios reguladores del régimen 
sancionador. 3. Clasificación de las infracciones. 3.1. Infracción administrativa y vía penal. 3.2. Infracciones 
leves, graves y muy graves. 3.3. Prescripción de las infracciones. 4. Las sanciones administrativas. 4.1. 
Tipología. 4.2. Infracciones leves, graves y muy graves. 4.3. Criterios de graduación de las sanciones. 5. El 
procedimiento administrativo sancionador. 
 
 

7. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DOCENTES 

 
El método para la docencia de la asignatura consistirá, de una parte, en el desarrollo de clases teóricas en 
las que se expondrá el contenido de las diversas lecciones del programa. Por otra parte, se desarrollarán 
las diversas actividades formativas complementarias y las clases prácticas dentro del horario lectivo 
asignado a la asignatura en el plan docente. En concreto: 
 

o Clases expositivas de presentación de cada tema por parte de la profesora. 
o Realización de actividades favorecedoras del estudio de cada unidad temática por parte del 

estudiante. 
o Clases participadas, en las que tanto el profesor como los estudiantes desarrollarán el tema, 

partiendo de su previo conocimiento o no, mediante la discusión y el diálogo. 
 
Los recursos  requeridos para la implementación de tales estrategias serían básicamente los siguientes: 
 

o Libro de texto/Apuntes (manual de apoyo indicado en la bibliografía). 
o Lectura de revistas turísticas de actualidad. 
o Manejo de la legislación turística vigente 
o Realización de actividades de clase (consistentes en responder a las cuestiones que se proponen 

en los guiones de trabajo de cada tema). 
o Trabajo personal del alumno, preparación y realización de prácticas, trabajos y exposiciones 
o Realización de pruebas escritas (formato tipo test) que permitan verificar los aprendizajes 

alcanzados por los estudiantes. 
o Ordenador/Ipad. 
o Videoproyector. 
o Pantalla. 
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: 
 

o Manejo de fuentes. 
o Elaboración de apuntes. 
o Resúmenes de lecciones. 
o Actividades de desarrollo. 
o Supuestos prácticos. 
o Estudio. 

 
Práctica: 
 

o Clases prácticas, en las que se trabajará bien sobre documentos o normas jurídicas  aportados 
previamente por la profesora, o utilizando webs oficiales, bien aprovechando los medios 
audiovisuales de los que dispone el Centro o bien sobre temas previamente asignados a los 
equipos de trabajo, cuando proceda, para su debate. 

o En concreto, los estudiantes realizarán obligatoriamente un trabajo en equipo sobre el contenido de 
alguna de las lecciones que se incluyen en el temario. El contenido del trabajo (cuyas instrucciones 
se publicarán en la plataforma así como la composición de cada equipo y la puntuación del mismo) 
servirá como aplicación práctica a los contenidos teóricos propuestos en el desarrollo del temario, 
forman doparte de las pruebas de evaluación. 

o Actividades complementarias, tales como seminarios específicos, conferencias, asistencia a actos 
programados etc…, en función de las disponibilidades horarias. 
 

Las clases se desarrollarán básicamente, y de forma flexible, de acuerdo con el siguiente esquema:  
 

 2 horas semanales consistirán en clases expositivas / explicativas por parte del profesor de los 
temas contemplados en el programa de la asignatura. Los estudiantes deberán resolver 
cuestionarios (guiones de trabajo), que se irán proponiendo a lo largo del desarrollo de cada una 
de las unidades, a fin de facilitar su estudio y comprensión, explicando las dudas mediante su 
corrección en clase, tomando apuntes y anotando lo que hayan de corregir o completar. 

 2 horas semanales para realizar  debates y/o presentaciones, correcciones de actividades y 
supuestos prácticos. 

 
 
 
TÉCNICAS DOCENTES  
   
 ☒ Exposición y debate ☐ Tutorías especializadas ☒ Sesiones académicas prácticas 
 ☐ Visitas y excursiones ☒ Controles de lectura ☒   
 
Las clases alternarán la exposición de contenidos teóricos con la elaboración de actividades prácticas en el 
aula. Se fomentará la participación de cada estudiante con la aportación de ejemplos y casos prácticos por 
parte de la profesora, de forma que se permita contribuir a la construcción colaborativa del conocimiento.  
 
Además, en esta asignatura se valorará especialmente la generación de debate entre el alumnado, dada la 
actualidad de la temática a abordar, así como los distintos enfoques que pueden contribuir a un análisis más 
profundo, enriqueciendo todo ello al conjunto de estudiantes. Se utilizarán las herramientas habituales, es 
decir, manuales, apuntes, proyector en clase, portátiles y otros dispositivos para el seguimiento de las 
clases en el aula, y la profesora habilitará a los estudiantes una tarea en la plataforma para recibir las 
actividades que deban realizar. 
 
Resulta IMPRESCINDIBLE para el seguimiento de las clases por parte del alumno la utilización de una  
legislación turística de Andalucía actualizada (preferentemente, la versión on line). 
 
Cualquiera que sea el sistema de evaluación, los criterios de calificación serán los siguientes: 
 

o Uso correcto del español. Ausencia de errores ortográficos o gramaticales. Las faltas de ortografía o 
de expresión se tendrán en cuenta, pudiendo llegar a ser causa de suspenso. 

o Empleo de un lenguaje técnico jurídico adecuado. 
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o Conocimientos puestos de manifiesto en relación con las preguntas formuladas en el examen. En 
este sentido, la mera reproducción literal de libros o apuntes de clase no denotará la comprensión 
del contenido de la asignatura, pudiendo por tanto ser causa de suspenso. 

o Ausencia de errores. Con independencia del contenido del resto del examen, un error grave podrá 
ser causa de suspenso. 

 
 

8. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

 
Los criterios de evaluación que se describen a continuación serán de aplicación, según el sistema de 
aprendizaje por el que el estudiante haya optado a lo largo del semestre: 
 
  

A. Sistema de evaluación continua. Basado en la evaluación del estudiante a partir de la 
valoración de los siguientes criterios: 

 
Se propone un sistema alternativo de evaluación continua, en el que se tendrá en cuenta el cómputo de las 
pruebas teóricas y prácticas que se realicen a lo largo del curso, la participación activa en el aula y el 
desarrollo del resto de actividades formativas que la profesora proponga. La calificación final de la 
asignatura se determinará a partir de los siguientes criterios: 
 

 Dos exámenes parciales obligatorios tipo test (70%), que se realizarán según vayan finalizando 
los  bloques temáticos. En cada uno de los citados parciales se  habrá de alcanzar, como mínimo, 
un 60% de aciertos del total de las cuestiones que integren el test (modalidad verdadero/falso, 
habiendo de justificar las respuestas que consideren falsas). Por debajo del citado porcentaje, no se 
obtendrá puntuación alguna. Los parciales se calificarán sobre 10 y se calculará la nota media de 
ambas pruebas (desde que se hayan aprobado cada una por separado), que deberá ser, como 
mínimo, de 6 para poder sumar la puntuación de los apartados restantes (otras herramientas de 
evaluación). 

 
El parcial aprobado (caso de no haber aprobado los dos), se guarda hasta la primera convocatoria, lo 
que significa que solo tendrá que presentarse al que no haya superado. En las siguientes convocatorias 
habrá un examen de la asignatura completa. 
 

 Entrega de ejercicios y/o casos resueltos correctamente y otras prácticas sugeridos por la  
profesora en el plazo/fecha indicados, a través de la correspondiente tarea que se generará en 
plataforma classroom (30%). En concreto, los guiones de trabajo de cada tema (que serán 
corregidos en clase, debiendo los estudiantes tomar apuntes de lo que deban completar o corregir) 
y resoluciones de casos reales que se hallan en las webs oficiales de Autocontrol, el CAA y la 
CNMC, que se hallarán en la plataforma. Caso contrario, no obtendrán puntuación alguna. 

 
Es OBLIGATORIO realizar los exámenes parciales, en las fechas en que se convoquen, así como la 
entrega puntual de las actividades indicadas, para poder ser evaluado por esta vía. LOS PARCIALES NO 
SE REALIZARÁN EN FECHAS DISTINTAS, dada la modalidad de evaluación continua. En cualquier 
momento se podrá tomar la decisión de abandonar la evaluación continua y realizar el examen final. 
 
 
IMPORTANTE: EL SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA EXIGE LA ASISTENCIA ACTIVA A UN 80% 
DE LAS CLASES, COMO MÍNIMO, PARA PODER REALIZAR LOS PARCIALES INDICADOS (asistencia 
del 80% para realizar cada uno de los parciales propuestos), ASÍ COMO PARA LA ENTREGA Y 
EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROPUESTAS. 
 

o Este sistema de calificación se aplicará exclusivamente a aquellos estudiantes que se ajusten al 
sistema de evaluación descrito.  

 
Para poder aprobar la asignatura se tendrá que haber aprobado cada uno de los elementos/herramientas 
de evaluación contemplados. En este caso, la calificación obtenida será la media aritmética ponderada de 

todos los valores obtenidos. 
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A modo de resumen, se tomará en consideración: 
 

o La asistencia a las clases teóricas y prácticas (mínimo un 80%). 
o La entrega de casos resueltos correctamente y otras prácticas sugeridos por la  profesora en el 

plazo indicado. En concreto, los guiones de trabajo de cada tema que se hallan en la plataforma y 
resoluciones de casos reales que se hallan en las webs de Autocontrol, el CAA y la CNMC (caso 
contrario, no obtendrán puntuación).  

o La participación activa en las clases teóricas.  
o La participación en debates, exposiciones, foros o conferencias, en relación con los contenidos y 

objetivos de la asignatura a indicación del profesor. 
 
El aprendizaje continuo podría aportar hasta el 30% de la calificación final (3 puntos). Es imprescindible 
que el estudiante haya realizado correctamente los ejercicios y/o actividades propuestos y los haya 
entregado en el plazo establecido, para poder aplicar este porcentaje, caso contrario no obtendrá 
puntuación alguna. Se habilitarán TAREAS en la plataforma para controlar la entrega. 
  
Por lo que respecta al examen final, éste consistirá en responder a un número de preguntas que en total 
sumarán 10 puntos, no descartándose la modalidad test (la misma modalidad explicada anteriormente). En 
todo caso el alumno conocerá de antemano la forma de calificar dicho examen así como las partes de que 
constará. Esta prueba final representará un 70% del total de la calificación (7 puntos). El examen se 
concibe como una prueba para medir conocimientos. 
 
La evaluación objetiva de los conocimientos adquiridos, a través de un examen único, podrá constar de dos 
partes. La primera parte consistiría en el desarrollo de  preguntas del temario y la segunda parte en 
responder a unas cuestiones que se formularían a partir del comentario de alguna lectura sugerida o 
supuesto práctico. Como criterios de evaluación y calificación, se valorará el conocimiento de la materia, el 
razonamiento seguido, así como el grado de comprensión mostrado por el alumno a través de las 
respuestas. 
 
 
El sistema descrito de calificación de la evaluación continua se aplicará exclusivamente en la primera 
convocatoria. En las siguientes convocatorias, Segunda y Tercera, sólo se tomará en consideración el 
examen final. 
 
 
  

B. Sistema distinto al de la evaluación continua. Basado en la evaluación del estudiante 
a partir de la valoración de los siguientes criterios: 

  
Aquellos estudiantes que no puedan o no quieran seguir total o parcialmente el sistema anterior de 
evaluación continua, serán evaluados de la siguiente forma: 
 
Trabajo obligatorio: supondrá un 30% de la calificación. 
 

o La realización del trabajo obligatorio individual supondrá un 30% de la nota (3 puntos). Los 
estudiantes habrán de seguir las instrucciones que se hallarán en la plataforma del campus. La 
calificación máxima se obtendrá si se han cumplido todos los extremos que se hallarán en las 
instrucciones. El citado trabajo es obligatorio dado que su contenido forma parte del examen final de 
la asignatura, en el que, utilizando noticias de actualidad habrán de saber relacionarlas con el 
mismo. 

 
Prueba final. Teórico/práctica. Su porcentaje será del 70% de la calificación. 
 

 En cualquier caso, la realización del trabajo así como su entrega en la fecha establecida (que  
estará convenientemente publicada, junto a las instrucciones para su elaboración), es obligatorio, 
de tal manera que los estudiantes que no lo hiciesen no podrán aprobar la asignatura en su 
totalidad en la convocatoria correspondiente. 
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 Para poder aprobar la asignatura se tendrá que haber aprobado cada uno de los elementos de 
evaluación contemplados. En este caso, la calificación obtenida será la media aritmética 
ponderada de todos los valores obtenidos. 

 
 El sistema descrito de calificación de la evaluación distinta de la continua se aplicará tanto en la 

primera convocatoria como en las siguientes, segunda y tercera. 
 
 

 SISTEMA A/ SISTEMA B. En ningún caso se aprobará la asignatura con la sola entrega de un 
trabajo o por la mera asistencia a las clases. 

 
 

9. BIBLIOGRAFÍA Y OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

Información Adicional 

El soporte material para el estudio de la asignatura es, principalmente, el Manual de Derecho Administrativo 
del Sector Turístico, dirigido por S. Fernández Ramos, (Tecnos). No obstante, dados los frecuentes cambios 
normativos en la materia, también serán necesarios los apuntes de clase y el estudio directo de los textos 
legales, en relación con los temas que vaya indicando la profesora. 

A. Otra bibliografía 

Fernández Ramos, S. (Director), Estudio sobre el Derecho del Turismo de Andalucía, (Instituto Andaluz de 
Administración Pública). 

Fernández Ramos, S. (Director). Manual de Derecho Administrativo del Sector Turístico. 

Blanquer Criado, D., Derecho del Turismo, (Tirant lo Blanch). 

Calonge Velázquez, A., El turismo: aspectos institucionales y actividad administrativa, (Universidad de 
Valladolid). 

Fernández Rodríguez, C., Derecho administrativo del turismo, (Marcial Pons). 

García Macho, R., y Recalde Castell, A., (Directores), Lecciones de Derecho del Turismo, (Tirant lo Blanch). 

Pérez Fernández, J.M. (Director), Derecho Público del Turismo, (Thomson-Aranzadi). 

B.- Repertorios de Legislación Turística vigente en Andalucía. 

Normativa turística. Ed. Tirant lo Blanch. Preparada por García Macho y otros. 

 

NOTA: El presente Proyecto Docente tiene carácter provisional por lo que habrá de ir ajustándose a 
las necesidades que se vayan detectando a lo largo del semestre. En consecuencia, de sufrir 
alteraciones éstas serán comunicadas convenientemente a los estudiantes. 


